
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC: 0061150/2011 

El procesamiento penal a algunos de los manifestantes durante el re
clamo de los trabajadores de Kraff-Terrabusi ante el despido de gran parte de 
los mismos en el año 2009; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el año 2009 numerosos dirigentes políticos, sindicales, sociales 

y estudiantiles se hicieron presentes solidarizándose con dicho reclamo; 

Que desde la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires diri
gentes políticos y gremiales rechazaron dicho procesamiento judicial; 

Que también se llevó adelante una campaña nacional en solidaridad y 
que a la misma se han sumado personalidades del arte y la cultura; 

Por ello, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECLARA: 

1.- Su preocupación ante el procesamiento de los dirigentes políticos, sindica
les, sociales y estudiantiles y población en general por su solidaridad con un 
reclamo laboral. 

2.- Su rechazo a cualquier intento de criminalización de la protesta social. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A SEIS 
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
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